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A Ñ O  III.

PERIODICO DE C A Z A  Y PESCA,
DE SPORT Y  RECREOS CAMPESTRES, DE ACLIM ATACIO N  Y  CRIA DE ANIMALES DOMÉSTICOS,

Y  D E  C U A N T O  T E N G A  R E L A C IO N  C O N  L A  A G R I C U L T U R A  Y  C O N  L O S D E L E I T E S  D E  L A  V I D A  D E L  C A M P O . N Ú M .  23.

P R E C IO S  D E  S U S C R IC IO N .

t Mes. I Trimestre. • Semestre. A no.

D IR E C T O R  P R O P IE T A R IO ,

D O N  JOSÉ G U T IE R R E Z  D E  LA V E G A .
 ̂ R E B A J A  D E  P R E C IO S  D E  S U S C R IC IO N .

_____ ______  _________  I Haciendo ditecum entc el pedido y  anticipando a o  peseras en esta

Madrid y  Provincias. . .  2 pesetas, i 6 pesetas. 11» pesetas. 24 pesetas. Admimsiracion :  Calle de E s p o z  y M in a , núm. M Adm inistración, en metálico ó por medio de letra de S c il  cobro, se
Ultramar y  Extranjero. . | ^ peso. | I }  pesos. I  J pesos. | 6  pesos.

s e  P O B L I C A  LOS D I A S  1 0 ,  2 0  Y  3 O  D S  C A D A  MES. Madrid, 20 de Agosto de 1880.
obtendrá la suscrícion por un año para la  Península, y  25 pesetas si es 
para Ultramar 6 e l Extranjero.

EL PERRO DE CAZA.
A P U N T E S  P A R A  E S C R I B I R  S U  M O N O G R A F Í A  ( l ) .  

(V éanse las lám inas de perros de distintas especies.)

II.

Pero prescindiendo de la hermosura de Us formas ex­
ternas, de la viveza, de la ligereza y  de la fuerza, el 
perro posee también todas las cualidades interiores que 
pueden granjearle la admiración y el cariño del hombre.

Los caracteres distintivos del 
perro son, en cuanto á su exte­
rior ; los pelos de que tiene el 
cuerpo casi cubierto, que son es­
pesos, más consistentes sobre el 
lomo, y  poco más ó menos de 
igual longitud por todas partes; 
la cabeza oblonga y achatada 
delante de los ojos; el cráneo 
elevado; la parte posterior de la 
cabeza terminada por prolonga­
ciones del occipital; el labio su­
perior obtuso y  cubriendo por 
ambos lados a! inferior, cuyos 
bordes le constituyen excrecen­
cias blandas y  carnosas; múscu­
los muv robustos que dan movi­
miento á las mandíbulas; la ca­
riz obtusa, desnuda, arrugada y 
siempre húmeda, á no ser que 
el perro se halle enfermo; las ce­
jas poco aparentes; el cuello un 
poco redondeado y  casi tan largo 
como la cabeza; las patas delan­
teras divididas en cinco dedos, y 
en cuatro ó cinco las traseras; la 
cola redonda y  cubierta de pelos, 
agitándola el animal cuando esta 
alegre, y  metiéndola entre las 
piernas cuando se encuentra do­
minado por el temor 6 por la ra­
bia. Ademas, la lleva siempre algo 
inclinada hacia cl lado izquierdo, 
porque hacia cl mismo tiene la 
costumbre de ladearse ape'nas em­
pieza á andar.
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( l )  v éase  el número anterior. P E S C A  D E L  E R IZ O  D E  M A R .

Una índole ardiente, sanguinaria, y á veces llevada hasta 
los ditimos límites de la ferocidad, hace al perro silvestre 
temible y  temido de todos los animales, mientras el perro 
doméstico se distingue por sus condiciones más apacibles 

y  por el deseo constante que le 
,  -T~ anima de agradar á su amo. Se 

arrastra con humildad á los pies 
dcl dueño que le depara la fortu­
na; espera sus órdenes, y una 
simple mirada le basta para tra­
ducir fielmente la significación 
de su voluntad. El perro descono­
ce la ambición, el interes y  el 
bárbaro placer de la venganza; 
todo en él es celo, ardor y  obe­
diencia. Lejos de exasperarle los 
malos tratamientos, los sufre y 
los olvida, lamiendo la mano que 
le castiga, si ésta le ha dado al­
guna vez siquiera una sola migaja 
de pan.

Más dócil y  flexible que nin­
guno de los animales de la crea­
ción, se instruye pronto, y  se 
asimila los hábitos y  modales de 
las personas con quienes vive. 
Por eso es desdeñoso en las casas 
de los grandes, humilde en la de 
los pobres, y  agreste en la de lo» 
campesinos. Es enemigo acérrimo 
de los vagabundos y  de los que se 
dedican á importunar por oficio, 
conociéndolos en el traje, en la 
voz y  en los gestos, é impidién­
doles que se acerquen. Cuando 
por la noche se Ic confia la guar­
da de una casa ó de una finca 
rústica no descansa, ni se atreve 
á cerrar los ojos; siente desde 
léjos á los extraños, y  si éstos tie­
nen la osadía de avanzar, se arro­
ja  sobre ellos y  avisa el peligro 
coa sus furiosos y  redoblados la­
dridos.

rt-IT: 3*
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1-8 L A  IL U ST R A C IO N  VE N A TO R IA .

El hombre sin el auxilio del perro ni hubiera podido 
reducir á los demas animales á la servidumbre, ni le sería 
posible, aun actualmente, descubrir, cazar y_destruir los 
infinitos seres feroces y  dañinos que viven en los campos. 
Como dice Buffon con mucha exactitud, el primer arte 
del hombre ha sido la educación del perro, y  el fruto de 
ella, la conquista y  la posesión pacífica de lá tierra.

Los animales, por lo común, tieaen, no sólo más 
fuerza y más valor que el hombre, habiéndoles armado 
mejor la naturaleza para el ataque y  la defensa, sino que 
gozan de sentidos más perfectos, como el olfato, en el que 
sobresale el perro, por lo cual es inestimable el auxilio 
que nos presta. En la pelea y en la lucha con animales 
enemigos 6 independientes es donde más brillan su ánimo 
y su inteligencia.

Desde que suena el ruido de las armas y la trompa de 
caza, ó k  voz del cazador le da la señal de ponerse en 
campaña, el perro anuncia con sus gritos y  movimientos 
la impaciencia que por combatir le devora. Luego se 
aquieta, reconoce el terreno, investiga las huellas del ene­
migo, las sigue paso á paso, indicando la distancia á que 
está y hasta la especie á que pertenece.

Nada importa que el perseguido ponga en juego los 
mil recursos que le sugiere su instinto y  su astucia, por­
que el perro, con la superioridad que le dan la educación 
y el ejercicio, sigue, ayudado del olfato, todas las vuelcas 
y revueltas del laberinto en que han tratado, aunque en 
vano, de perderle, y sin abandonar su presa ni un instante, 
la alcanza por fin, la embiste, y  con centuplicado ardor 
la mata, terminando su odio y su venganza con la visca 
de la sangre de la víctima.

D e la propensión que cenemos á la caza ó á la guerra 
participan también los animales; el hombre salvaje no 
sabe más que combatir y cazar; los animales carnívoros 
cazan naturalmente solos y  sin arte, como los tigres y 
leones. Los lobos, las zorras y  los perros monteses se re- 
unen, se entienden y  se ayudan mutuamente en la em­
presa, y  el perro doméstico á Jas excelencias de su ins­
tinto reúne las de ser disciplinado y  obediente, y la de 
cazar con método y casi siempre con buen éxito.

La cualidad más inapreciable del perro consiste en la 
extraordinaria finura de su olfato, que sobrepuja al de to­
dos los cuadrúpedos. Bechstein hice notar que es debida 
al gran tamaño y á los numerosos pliegues de la piel que 
rodea los nervios olfatorios del animal, y  á las varias 
glándulas que componen el sistema de su nariz. Esta dis­
posición especial de los órganos del olfato es capaz de 
percibir las más tenues y  ligeras emanaciones.

El ladrido de los perros es más fuerte en los climas 
templados que en los cálidos ó frios, donde al cabo de 
algunas generaciones pierden Ja facultad de ladrar y  no 
lanzan más que débiles aullidos.

La vigilancia es rambien una de las principales cuali­
dades de este interesante animal, y  sin duda para que 
pueda ejercerla con más eficacia, le ha dotado k  Natura­
leza de uh sueño extremadamente ligero, completándose 
de este modo el mérito indisputable del sér viviente que 
es objeto de los presentes artículos.

J. M. C.

PESCA DEL ERIZO DE MAR.

( V é a s e la  l im lo a d s  la  página I 7 7 . )

El erizo de mar es un molusco que tiene el cuerpo re- 
• dondo y  que está revestido de una concha calcárea com­

puesta de muchas filas de piecedtas angulosas unidas por 
su base.

L a  superficie de esta concha está armada de espinas 
más 6 ménos largas, que sirven al animal para subir por 
las rocas, concurriendo igualmente al mismo uso Jos ten­
táculos ambulatorios dispuestos en hileras verticales.

L a boca ocupa el centro de la cara inferior del cuerpo, 
y  está adornada de cinco dientes muy fuertes, engastados 
en una base calcárea de gran potencia y  muy resistente.

L o mismo que las holoturias, el erizo tiene un sistema 
vascular muy complicado, y  en la cara interna de su con­
cha se hallan cinco ovarios que se descargan por orificios 
particulares.

Este molusco, exclusivamente marino, vive unas veces

en la arena y otras en las rocas. Sus movimientos ion muy 
pesados, y su alimento son los zoófitos.

Los erizos forman el tipo de la clase de los equino­
dermos y  del orden de los equinides. Este género, á pesar 
de los desmembramientos que ha sufrido, encierra aún 
un gran número de especies, de las que se puede formar 
una idea general y aproximada por el erizo comestible, 
que es el más común en nuestras costas.

Dice Bomare que se pretende haber observado que es­
tos animales presagian la tempestad y  que se sumergen 
durante las tormentas, adhiriéndose á las plantas del 
fondo del mar ó á otros cuerpos, con sus tentáculos hin­
chados por las extremidades, de los que estos moluscos se 
sirven como otros tantos garfios, ya para tantear el ter­
reno, )’a para encaramarse, ya para agarrarse, ya para 
sostenerse anclados en lo más fuerte de la borrasca.

En el momento en que el erizo de mar está á flote, 
hace salir sus cuernos ó fibrillas, y éste es el momento 
más propicio para pescarlo.

Por regla general, se escoge para esta operación un 
buen tiempo, pues como se mantiene frecuentemente á 
cubierto bajo una capa de agua de lO a 12 piés, es pre­
ciso que el mar esté tranquilo para distinguirlo bien.

Entónces se toma una caña larga y  se abre uno de sus 
extremos por la mitad, en dos partes, colocando en me­
dio un trocito de madera ó una piedrecita, con el objeto 
de que se mantengan ambas separadas. Terminado este 
aparato, se sumerge en el agua, arrojándolo de pronto so­
bre el erizo de mar por el lado en que está abierta la 
caña, imprimiendo á ésta un movimiento de rotación, 
con el cual se arranca al molusco del escollo ó roca eh 
que se encuentra agarrado, atrayéndole á la superficie del 
agua, fuera de k  que vive algún tiempo sin sufrir alte­
ración alguna.

Cuando es grande el flujo y reflujo, como sucede al­
gunos meses, se puede perseguirlos hasta mar adentro, y 
entónces se cogen con la mano cubierta con un guante 
fuerte.

A l dividir los erizos con un cuchillo horizontalmente 
se descubren dos partes, que contienen casi invariable­
mente ocho celdillas, de una materia que se deshace con 
k  mayor kcilidad, encarnada si el animal está sano y 
gordo, asemejándose mucho á las lechecillas de los pes­
cados, y  de un gusto exquisito, según los gastrónomos.

Para sacar Ja carne del erizo se toma un pedacito de 
pan y  se pasa por encima de k  concha abierta, con lo 
que se separará sin esfuerzo alguno, estando poco adhe­
rida á la concha, como k  carne de la ostra.

Las clases de erizos de mar varían hasta lo infinito, ya 
por el color, ya por su tamaño. Los hay gruesos como na­
ranjas, y otros muy pequeños, como almendras; los hay 
encarnados, rojos, grises, azules y  verdes; hasta los hay 
negros, los que, á decir verdad, son los más inferiores.

Estos últimos, en las costas de Africa, se llaman por los 
indígenas con desprecio erizfs hebrea, para significar que 
no tienen valor alguno.

Por último, diremos que k  pesca del erizo de mar no 
tiene ningún atractivo que k  recomiende, más que como 
un medio de matar el tiempo. A  mayor abundamiento, 
hay que irlo á buscar entre las fragosidades de los esco­
llos, á los que se encuentra agarrado por sus numerosas 
púas.

Los erizos gustan habitar las aguas claras y  los fondos 
arenosos próximos á los escollos. Viven en sociedad ami­
gable, y  no es raro el caso de verlos cubrir casi comple­
tamente las más grandes rocas. Su presencia es el terror 
de los que se bañan ,en el Mediterráneo, porque corren el 
riesgo de herirse cruelmente, si por inadvertencia ponen 
el pié encima de uno de estos moluscos. Las púas se rom­
pen inmediatamente al introducirse en la carne, perma­
necen clavadas en ésta por mucho tiempo y  causan atro­
ces dolores.

Nuestro grabado representa una.pesca de erizos de mar 
durante la marea baja.

EN EL EXTREM O N O R TE .
L A  L E C H U Z A  DE LA S  N IE V E S  ,  E L  H A L C O N  D IU R N O »

L A  Z O R R A  P O L A R ,  E L  G L O T O N ,  E L  L I N C E ,  E L

L E M M I N G  Y  E L  G A L L O  DE L A  N I E V E .

(V éase.Ialám ÍD S de la p á g . 18 1 .)

La composición de nuestro artista nos lleva á las más 
altas latitudes de nuestro globo, representándonos en la 
lechuza de las nieves á un habitante peculiar de las re­
giones polares, y  en el lince un cuadrúpedo que, con 
otros, huyendo de k  civilización, se ha refugiado en el 
N orte, en las montañas más altas, y  en ¡as sierras y lla­
nos de la parte oriental, ocupada por la fauna sibérico- 
europea.

• La lechuza de las nieves es la variedad mayor de las 
llamadas lechuzas diurnas, á cuya especie pertenecen 
rambien las denominadas balcún y gerrion. Ape-
llídansc diurnas porque, al reves que las nocturnas, teme­
rosas de la luz y  del día, sólo viven con k  claridad, como 
las demas aves de rapiña también diurnas. Todas estas 
lechuzas habitan bajo los grados más altos de latitud, 
en donde faltan por lo general las nocturnas, por k  razón 
siguiente : ya en k  Suecia meridional apénas duran las 
noches de tres á cuatro horas en el solsticio de estío, y 
más allá del círculo polar comienza la zona en la cual 
durante semanas enteras no hay noche alguna. Claro es, 
por tanto, que las lechuzas nocturnas no pueden habitar 
dichas regiones, ni ayunar tanto tiempo, á no renunciar á 
su horror á la luz, empresa evidentemente imposible. D e 
aquí que las lechuzas nocturnas se hayan visto obligadas 
en las altas latitudes á ceder su puesto á k s diurnas.

La razón que explica el hecho de no haberse extendi­
do regularmente por latitudes más bajas no es en pane 
otra que la antipatía reinante y continua, de todos cono­
cida, que hay entre ks lechuzas de noche y  k s aves dcl 
dia. En eiroomentoen que una de las primeras, dejando 
por casualidad su escondite, se deja ver á k  luz del sol, 
se promueve una extraña revolución en los pájaros diur­
nos ¡ los más pequeños gritan, pian, se revuelven en todos 
sentidos y  los persiguen y  acosan, hasta que llaman la 
atención de otros mayores, como los grajos y  los cuervos, 
y  los hacen acudir también en su ayuda. Y  aunque k  
mayor parte de ellos profesen el más profundo respeto á 
las aceradas uñas y  formidables picotazos de las lechuzas, 
las asedian de tal modo, las atormentan y cansan hasta 
tal punto, que no Ies dejan ocasión ni medio de propor­
cionarse el sustento necesario. Esto mismo sucede natu­
ralmente á las lechuzas diurnas, cuando se dejan ver entre 
nosotros, sin otra excepción que la lechuza-halcón, la 
cual, si bien se confunde con k s aves diurnas, no deja 
de conservar caracteres propios de su especie. Sin em ­
bargo, aunque no periódicamente, así todos los pájaros 
de esta especie, como las lechuzas de las nieves, se pre­
sentan de vez en cuando entre nosotros. Y  este fenóme­
no es comprensible, si se tiene en cuenta que, justamen­
te en el invierno, se ausentan de nuestro territorio mu­
chos otros que no les consentirian vivir en el verano, 
bajo cuyo supuesto es de calcular que su venida irregu­
lar á Alemania, por ejemplo, habiendo años en que no 
aparece ninguno, se funde quizás, como hemos dicho, en 
k  guerra que le hacen los demas volátiles. Acaso contri­
buya también al mismo efecto esta otra circunstancia.

Esas aves polares viven en parajes ó despoblados dcl 
todo ó poco poblados, en donde no tienen ocasión de co­
nocer al hombre y  á sus armas. Cuando llegan por ca­
sualidad á países habitados por nuestra especie, se por­
tan con tal insolencia, que su destrucción es obra de 
poco tiempo. No puedo, pues, convenir con Nauman, 
cuando en su obra, única por su mérito, dice : «La le­
chuza de las nieves es un ave tímida, pero sólo cuando 
se ve aislada entre nosotros; en sus regiones heladas no 
teme tanto nuestras armas, y  hasta se cuenta de ella que 
acompaña al cazador, le arrebata á veces su presa, es 
atraída por los tiros en vez de asustarse, y lo sigue en 
ocasiones todo un dia. s

Esta costumbre, atribuida por Richardson á otra le­
chuza diurna, la lechuza-halcón, no la miro yo como 
prueba de su familiaridad con el hombre, sino como ras­
go de candor de un animal que desconoce los peligros
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L A  ILU STRACIO N  VE N A TO RIA . •79
<jue le amenazan por parte del cazador. En primer lugar, 
hay allí pocos de éstos, y  ademas los afamados de los 
países del Norte son en general más parcos que los nues­
tros de afición en gastar en pólvora y  plomo, y opuestos 
por matar á una ave sin valor alguno, á espantar otras 
piezas mejores. Brehm, el padre, que disfrutó del privi­
legio de observar á otra lechuza septentrional diurna, la 
llamada halcón, pudo confirmar con su experiencia esta 
particularidad de su carácter. Adquirió una hembra de 
•esta especie, cogida por un muchacho en un monton de 
paja, dándose aquél trazas, después de perseguirla á pe­
dradas largo tiempo, de acertarle con una en la cabeza. 
Encerrada inmediatamente en una jaula, manifestó dis­
posiciones tan opuestas al ayuno, que 3 poco tomaba su 
comida de la mano. Escapóse después y  eligió por domi­
cilio el mismo monton de paja en donde tanto la mal­
trataron, dejando que se acercasen las personas hasta los 

d iez y  áun los seis pasos, y  haciendo tan poco caso de 
las piedras que le tiraban, que miraba sólo admirada á 
las que pasaban más inmediatas, y  levantando el vuelp 
unas dos varas, si le tocaban, para posarse luego en el 
mismo punco. Todo esto indica, en mi opinión, que ha­
bita ordinariamente en lugares despoblados, puesto que, 
en otro caso, conocerla al enemigo capital de todos los 
animales, y el dón funesto, de que disfruta, de alcanzar 
desde léjos á su víctima. A  mi juicio, pues, esta ave te­
me tan poco al hombre, que atribuyo á una casualidad de 
las más raras que se conserven algunas entre nosotros.»

Igual inocencia se observa también en otro pájaro del 
N orte, en el de cola seia a , que aparece en nuestro ter­
ritorio cada dos años. Tuve en una ocasión cinco de estas 
hermosas aves, muertas una tras otra por un cazador, 
hallándose todas cinco en el mismo árbol. A l primer tiro 
no se movió ninguna de las sanas; después volaron, á la 
verdad, pero regresaban al punto á su anterior puesto, 
hasta que las dos últimas sobrevivientes, contra toda su 
voluntad, emprendieron el vuelo. Lo mismo hacen los 
vocingleros de los pinabetes, cuando vienen al Sur de 
países septentrionales despoblados, 6 cuando bajan de lo 
más alto de los Alpes, casi tan deshabitados como aqué­
llos, á regiones más bajas. U na bandada de los últimos, 
•que durante mis estudios en Wurtemberg se presentó 
cerca de esta ciudad, perdió una treintena de sus indi­
viduos en poco tiempo, matando mi amigo Giinthcr seis 
en un solo dia.

La lechuza de las nieves es una de las mayores de la 
eyiccie, casi como el gran duque, diferenciándose de él, 
no sólo en el color de su plumaje, de deslumbradora blan­
cura con algunas rayas negras, sino también por su ca­
beza más pequeña, particularidad común á las lechuzas 
diurnas. Consiste esto en que no son tan largas las plumas 
de la cabeza, y en su dirección especial. Cuando se com­
paran entre sí estas aves, se observa que la sección ósea 
déla cavidad del tímpano, que forma el órganodcl oido, 
es más pequeña en las lechuzas diurnas que en las noc­
turnas, sucediendo lo mismo con los ojos y  con sus cuen­
cas. El género de vida de unas y otras explica también 
esta diferencia. Para apoderarse de noche de su presa 
necesitan las nocturnas mejor oido y  mejor vista, siendo 
«n esta parte más favorecidas las lechuzas diurnas, aun­
que no tanto como las demás aves de rapiña, también 
diurnas, puesto que al dia largo del verano de los países 
polares sigue la noche del invierno, igualmente larga, 
aunque, sin duda, ya porque el sol jamas se hunde en ei 
horizonte, como entre nosotros, ya porque la capa de 
nieve que los cubre no la hace tan oscura, es muy di­
versa de la de las regiones situadas al Sur del círculo po­
lar. Así se comprende la correspondencia que guardan 
las lechuzas citadas con las condiciones de la región que 
habitan : su oido y  su vista no tienen el extraordinario 
desarrollo de las nocturnas más meridionales; pero siem­
pre son en esto superiores á las aves de rapiña diurnas.

Las lechuzas diurnas, como todos los pájaros de los 
países polares, viven al rededor del polo, no sólo en el 
Antiguo sino en el Nuevo M undo, abundando, según pa­
rece, más en ei último que en el primero. Las han en­
contrado los navegantes en los lugares más próximos al 
polo visitados hasta ahora, tanto en tierra firme como 
volando de paso por la mar ó posadas en los témpanos de 
hielo. V iven , según los datos de los pocos observadores

que las han estudiado en el Antiguo Mundo, casi exclusi­
vamente de roedores, sobre todo de lemmings, siendo 
éstos tan abundantes en ciertas lugares y  en determina­
dos períodos dcl año, que la gente candorosa los cree 
llovidos del cielo. Devoran también gallos de nieve y  lie­
bres, de cuya circunstancia se deriva su nombre sueco 
haarfang, cazador de liebres. Sin duda las aves maríti­
mas, en numero extraordinario, cuyo vuelo poderoso les 
permite remontarse á criar durante el verano en esas 
altas latitudes, contribuyen también á variar algún tanto 
su alimentación. Conviene, sin embargo, hacer ahora 
ciertas reflexiones sobre la distribución de este trabajo.

Las mismas funciones que desempeñan en las tierras 
polares las lechuzas diurnas incumben á los halcones 
diurnos entre las aves, también diurnas, de rapiña. Estos 
soberbios volátiles, los más osados y ágiles de todos los 
de su ciase, llevan el sello distintivo de su verdadera pa­
tria, el lejano Norte, en su plumaje igual al de las lechu­
zas diurnas, blanco como el de ellas, con manchas ne­
gras en forma de ondas pequeñas 6 de rayas. Miéntras 
que las lechuzas prefieren lo interior de las tierras, las 
llanuras pantanosas y  las lagunas y los peñascales, susten­
tándose principalmente de caza terrestre, como lemmings, 
gallos de nieve, liebres, etc., y  sólo cuando les faltan, 
recorren los montes, los halcones son los tiranos de las 
costas y sierras. Como nuestro halcón continental elige 
casi siempre para hacer su nido y fijar su residencia una 
roca elevada, un pico de halcón, así cambien sus parientes 
de las zonas árticas se establecen siempre en un alto es­
collo que les ofrezca durante el verano abundante ali­
mento, á causa de los millares ó millones de aves marí­
timas que los frecuentan y de su maestría en cazarlos. 
Brehm no los vió nunca errar su presa, y  Gallboll ase­
gura que son aves de doble rapiña, esto es, que ha visto 
á uno apoderarse á un tiempo de dos gaviotas, y á otro de 
dos corredores de ribera.

En el invierno, cuando los pájaros marinos emigran 
hácia el Sud, el halcón cazador se trasforma en rival de 
las lechuzas diurnas, y ataca á los gallos de nieve y  á los 
roedores; y  según Radde, los de la Siberia viven meses 
enteros de ardillas. No hay necesidad Je decir que aban­
donan las costas en esta época del año, v penetran tierra 
adentro.

Algunos cuadrúpedos carniceros se asocian en estas 
cacerías con los pájaros de rapiña de los países polares. 
En primer término mencionaréroos á la zorra polar, ani­
mal característico de esta zona, no encontrándosele al Sur 
de los 6o grados de latitud Norte, creyéndose, con razón, 
que si hay seres vivientes en el polo, éste ha de ser uno 
de ellos. Es algo menor que nuestra zorra parda, la cola 
ú hopo más grueso y más corto, las piernas y las orejas 
también m'ás cortas, el hocico más rechoncho, y  la planta 
de sus pies, como la de todos los carniceros del Norte 
para protegerlos contra ¡a frialdad de la tierra, cubierta 
de pelo. Si nos atenemos á las observaciones hechas, son 
animales de singular instinto. Por una parte, como los 
demas que viven en estas regiones, tienen poco ó ningún 
contacto con el hombre, siendo atrevidos ó confiados 
hasta el exceso, y canto, que se dejan tocar con la mano 
y  matar á palos, lo cual es indispensable por su impor­
tunidad barro molesta. En efecto, miéntras las narracio­
nes hechas por Steller sobre esta zorra fueron las únicas 
conocidas, casi las tuve por increíbles; pero otras poste­
riores no dejan duda alguna de la veracidad de las pri­
meras. Steller dice ; «Por la noche, cuando dormíamos 
en el campo, nos hartaban los gorros de dormir y  los 
guantes, de nuestras cabezas y  de debajo de la almohada, 
y los abrigos y  pieles con que nos cubríamos. Cuando 
nos acostábamos sobre los castores recien muertos, para 
que no nos los robasen, se comían sus carnes é intesti­
nos debajo de nuestros cuerpos. Hubimos, pues, de dor­
mir con palos en las manos para ahuyentarlas y matarlas 
al despertarnos.»

L o más incomprensible es, por último, que esta osadía 
iba acompañada de extraordinaria sagacidad, prudencia 
y  maña. Dejemos hablar al mismo Steller:

«Entraban en nuestras habitaciones, lo mismo de no­
che que de d ia, y  todo lo robaban, si podían llevárselo, 
hasta objetos inútiles para ellas, como cuchillos, palos, 
sacos, zapatos, medias, gorras, etc. Se dieron traza, aun­

que no se comprenda cómo, de arrastrar rodando un ca­
jón de algunas arrobas de peso de nuestras provisiones, y 
se comieron la carne, dejándonos atónitos. Cuando vaciá­
bamos las entrañas de alguna pieza, nos sucedía con fre­
cuencia herir con nuestros cuchillos á Jos ó tres zorras, 
que se empeñaban en arrebatárnoslas de las manos. Si 
enterrábamos algo, tapándolo con piedras, no sólo daban 
con ello, sino que, como los hombres, las quitaban em­
pujándolas con sus hombros, y  se ayudaban unas á otras 
con todas sus fuerzas. Si poníamos algún objeto sobre 
un pilar al aire libre, para preservarlo de sus rapiñas, ó 
escarbaban al pié y  lo derribaban, ó trepaban arriba ara­
ñando como gatos ó como monos, con una agilidad y  una 
astucia sorprendentes. Nos observaban siempre con la 
mayor atención, y  nos acompañaban á todas partes. Si la 
mar despedía alguna presa, la devoraban con gran per­
juicio nuestro antes que llegara á nuestra noticia, y no 
sólo se la comian, sino que la hadan pedazos en la orilla, 
los ocultaban bajo las piedras en nuestras barbas, y  no 
abandonaban aquel paraje miéntras habia algo que es­
conder. Ponían sus centinelas, y  así sabían nuestra llega­
da. Cuando veían desde léjos á algún hombre, se reunía 
toda la tropa y se refugiaban juntas en la arena, hasta que 
guardaban algún castor ú oso marino bajo tierra, de tal 
suerte que no dejaban la menor huella.»

En las obras de Historia Natural conténtanse sus auto­
res generalmente, ó con referir lo expuesto, ó con añadir 
ademas alguna observación, para demostrar que este con­
junto de cualidades instintivas de las zorras es incom­
prensible y  contradictorio. Y o puedo asegurar, en O p o­

sición á esto, que la explicación del carácter peculiar 
que á estos animales distingue no es fácil de hacer sin 
conocer en general lo que es el instinto de las bestias.

Ya indicamos ántcs que la falta de miedo al hombre 
significa que quien no lo siente ha estado con él en es­
caso contacto ó no ha tenido con él ninguno. Lo sor­
prendente es que la zorra de que hablamos, poseyendo 
tanta prudencia, astucia, flexibilidad y  recursos de inge­
nio, no se haya hecho en corto tiempo más arisca y  pre­
visora, en cuanto ha averiguado á su costa lo que es el 
hombre, puesto que se ha observado en otros cuadrúpedos 
que pronto aprenden los peligros á que se exponen, en 
lucha con nuestra especie, y  que á pesar de la mucha 
sangre derramada por Steller y por sus gentes, y  de las 
palizas innumerables que, sin ocasionarles la muerte, les 
propinaron, no variase en nada la conducta de esos car­
niceros durante el largo plazo que vivió con ellos la gente 
de Steller. Creo, pues, que la explicación del fenómeno, 
incomprensible á primera vista, consiste en parte en la 
índole esencialmente sociable de estos animales. Las zor­
ras polares de Steller formaban una sociedad cooperativa 
de las más pronunciadas. Las narraciones de ese viajero 
nos hacen recordar las batallas del hombre con enjam­
bres de abejas, hormigas ó avispas, cuyos ataques no dis­
minuyen en lo más m ínimo, por grande que sea la mor­
tandad de los insectos que se' defienden. La sociabilidad 
engendra en ellos un heroísmo instintivo, que desafia sin 
vacilar á la muerte, siempre que e! bien procomunal lo 
demanda, Entre las abejas y  avispas toma este heroísmo 
su forma más sublime, puesto que cada insecto que pica 
á su enemigo sacrifica sin remedio su vida : el aguijón, 
provista de una especie de gancho, se queda en la herida, 
y  con él el órgano extremo vital del insecto, y  causa in- 

. falible de su muerte. Y  lo mismo que las zorras polares 
sucede á los insectos armados de aguijón, siendo común 
á ambos tan heroica osadía, tanto arte y  tan extraordi­
nario instinto. Y  esto no tiene nada de extraño. A l con­
trario, algunos animales que viven en rebaños, y  que no 
se'distinguen ni por su astucia ni por su vigor corporal, 
como, por ejemplo, las ovejas, jamas llegan ádar pruebas 
de heroísmo, sino que, en faz del peligro, sienten un pá­
nico incapaz de inspirarles resolución alguna salvadora, 
como sucede también á una reunión de hombres, cuando 
en alguna feria se escapa un león de su jaula. Las zorras 
polares de Steller formaban un ejército bien disciplinado 
de defensores del suelo patrio, que asediaban con todas 
sus reglas i  los invasores enemigos, los mortificaban de 
todas las maneras posibles, despreciando la muerte y em­
pleando todo linaje de ardides y  astucias bélicas. Aflíge­
nos la comparación de la conducta de las zorras polares
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con k  observada por las nuestras; pero 5 no observamos 
cuán grande influencia tiene en las distináfs- variedades 
de animales Ja vida sociable ó la aislada? ¡Niiestra zorra, 
animal solitario, si prescindimos de los lazos pasajeros de 
familia, se limita á cumplir un solo deber, el de la propia 
conservación, el cual exige de ella en absoluto el guar­
darse cuanto pueda de que lleven al mercado su pellejo. 
Ha de ser egoísta en general, y  lo es efectivamente en el 
ataque, en la defensa y  en la huida. La vida sociable se 
impone otro, el de la defensa y conservación de la comu­
nidad, y  su consecuencia final es la subordinación de su 
propia defensa á la de sus compañeros, y  su sacrificio 
por ellos hasta morir. En todos los animales sociables 
observamos por lo raénos un principio de esta abnega­
ción. La sociedad no es posible sin sacrificio de la libre 
voluntad individual, y  hay sacrificio cuando un animal 
hace centinela, y  por lo tanto, trabaja mientras huelgan 
los demas, ó si una se encarga de guardar las otras, mien­
tras que éstas comen tranquilamente, aunque alcance esta 
cualidad su expresión más elevada en la aplicación del 
unuspro ómnibus et omnes pro uno, como sucede á las abe­
jas, avispas y  hormigas, y entre los mamíferos sólo á las 
zorras polares. Por lo demas, hablando de este asunto, 
conviene acordarse también de los monos, entre cuyos 
rasgos de carácter no falta tampoco el heroísmo, estando 
dispuestos sin vacilar á vender su vida contra cualquier 
enemigo, cuando el bien general lo exige. N o aconsejo, 
pues, á ningún amigo que penetre en una jaula de mo­
nos, porque corre el mismo riesgo que si entrara en una 
de fieras ó en una reunión de criminales, ü n a  palabra, 
una mirada, un gesto imprudente, y toda la tropa carga 
sobre él sin remedio.

En una palabra : las zorras polares de cada distrito for­
man una banda de ladrones, y  todas y cada una tienen 
las propiedades de tales ladrones, debiendo advertirse, 
para comprender las palabras de Steller, que éste y  sus 
agentes conocieron las zorras en una isla de Behring, án- 
tes del todo deshabitada, y  en la cual las zorras, hasta la 
llegada de los hombres, formaban una especie de confe­
deración colosal, soberana despótica de la misma isla, de 
muchos siglos de fecha, llena de abnegación, casi orga­
nizada^ hábil y  experta, y  compuesta de muchos indi­
viduos. Es probable que las demas islas polares, bastante 
numerosas, alberguen también otras asociaciones de zor­
ras, mayores ó menores, con desarrollo mayor también ó 
menor de las cualidades características de los bandidos. 
Steller, á lo que parece, tropezó con una tropa de éstas, 
de las más astutas. En los países continentales ha de sufrir 
modificaciones variadas este carácter de la zorra polar, 
obligándolas i  ello las circunstancias que las rodean, mé- 
nos favorables á esa vida de salteadores de catninos que 
en las islas.

Otra alimaña peculiar de las regiones polares es el glo­
tón . que habita por igual en torno del polo N orte, en el 
mundo antiguo y  nuevo, aunque opuesto á la zorra, por 
ser un perfecto solitario. Con arreglo á su conformación, 
es un animal intermedio entre la marta y  el oso, aunque 
se a.'emejc más á la primera. Tiene del último sus largas 
piernas, su cola corta, su cuerpo fuerce, su piel peluda, 
y  otros signos interiores. Por lo demas, es esencialmente 
carnicero; pero al modo de la marta, esto es, inquieto, 
vivo y  de una osadía inconcebible. Su paso es muy pare­
cido al de la mana, dando grandes saltos, aunque cojea 
de una manera original y  oscila su cuerpo extrañamente. 
Persigue toda la caza de su patria, y  en los años en que 
abundan los lemmings se alimenta casi exclusivamente y 
por largo tiempo de estos roedores; durante el invierno 
corre tras los gallos de nieve por las sendas abiertas en 
aquella, y  alguna ver, como el armiño, ataca animales de 
gran tamaño, no sólo á los renos, sino á los vigorosos al­
ces y  á las crías de todos estos animales de cuernos. Salta 
sobre ellos desde arriba, se agarra á sus cuerpos con sus 
uñas, y  Ies abre la vena yugular. Es muy odioso á los ca­
zadores. porque les estropea las pieles, aunque resguar­
dándose de ellos con esmero, y  la emprende también con 
las piezas grandes muertas, y las desentierra, si no se co­
bren cuidadosamente con piedras; penetra en las chozas, 
y  no sólo roba los víveres, como la carne y  pescado seco, 
quesos, etc., sino que destroza las pieles guardadas. Y  
como su vida es la de un vagamundo, no tiene domicilio

fijo, anda día y  noche, y  en el invierno, cuando se fatiga, 
abre un hoyo en la nieve, en donde descansa un par de 
horas. Su apetito es insaciable, yBrchm , en virtud de sus 
observaciones hechas en glotones domesticados del Jardín 
Zoológico de Berlín, se inclina á pensar que su nombre 
de glocon ha de tomarse á la letra, no como aplicado er­
róneamente, según se ha crcido largo tiempo, fundándose 
en que su denominación no era otra cosa que una pa­
labra sueca ó desfigurada. Lang, sin embargo, combatió 
esta Opinión antes. A  las descripciones que se han hecho 
de la sorprendente movilidad de este animal han de aña­
dirse las relativas á su singular apetito, hijo, en parte, del 
clima en que habita, porque cuanto más se mueve cual­
quier animal y  es más frío c! medio en que vive, tanto 
mayor es también su poder digestivo. Todos los cuadrú­
pedos del Norte son en extremo voraces, y  cuando se le 
ha dado ese nombre en particular, fácil es de comprender 
la voracidad fabulosa con que se lanzará sobre su presa 
un gloton enjaulado.

El lince es en la zona fría y  en la templada lo que los 
grandes felinos en la tórrida, puesto que en los países en 
que abundan, como, por ejemplo, en Ja Escandinavia, 
alcanzan los viejos un tamaño poco inferior al del leo­
pardo, y  llegan á pesar unos 75 kilos. A l contrario, en las 
montañas de la zona templada, en donde se les persigue 
sin descanso, y en donde su numero es mucho menor, esa 
misma persecución de que son objeto ha rebajado consi­
derablemente su talla. No se le debe calificar con pro­
piedad de mamífero polar, porque habita siempre en 
bosques espesos, aunque extienda sus excursiones hasta 
sus linderos, puesto que su abrigo durante el dia ha de ser 
entre los matorrales de los montes. No llega, pues, sino 
hasta donde alcanzan las selvas del Norte. Con.ságrasc 
principalmente á la caza menor, esto es, á la de los lem­
mings, tantas veces nombrados; á la de loa gallos de nieve, 
liebres y  gallos de llanura y de abedul. Sin embargo, si la 
ocasión se le presenta, acomete también á los mayores 
cuadrúpedos de su patria. N i el alce está seguro de sus 
uñas, y  para los corzos y  animales domésticos más pe­
queños, como las cabras, no hay más peligroso enemigo. 
Bajo este punto de vista es igual al lobo. La ventaja que 
como felino tiene sobre cuadrúpedos tan grandes como el 
alce, consiste en sus agudas garras. Hace presa en sus víc­
timas de tal modo que no hay medio de desembarazarse 
de él, y  en ccasioncs se queda preso en las ovejas, por 
grandes que sean sus esfuerzos para solearse. De este 
modo trepa á los árboles y  peñascos para colocarse en po­
sición favorable. Evita así el peligro de ser olfateado de 
su víctima, incapaz de librarse de su asalto imprevisto so­
bre el cuello, y  siendo inútiles, así al alee como al ciervo, 
sus cuernos y rápida carrera.

Como todos los felinos, posee á la perfección el arte de 
atacar á su presa dando saltos rápidos como el rayo, que 
no dan tiempo para huir, aunque no siempre consiga su' 
objeto, como han observado algunos curiosos siguiendo 
sus huellas muchas veces. Caza en mano y  al acecho; y 
aunque en ocasiones da saltos prodigiosos (de z o  pasos, 
según Fraacnfeld), si yerra su blanco, salta otras dos veces 
en su persecución. N o corre nunca largo tiempo, aunque 
trote con persistencia; nada, y  trepa bien por los árboles. 
En oposición á los lobos y osos, nunca abandona su ter­
ritorio, por lejos que se ausente (una milla durante la 
noche), pero regresando siempre á su domicilio. En las 
zonas templadas es animal nocturno; pero en el Norte, 
en donde son las noches tan cortas en el verano, aban­
dona su miedo ingénito á la luz del sol.

Echemos ahora una rápida ojeada á los animales carac­
terísticos, ordinaria presa de estos carniceros polares.

Cuéntase entre ellos el lemming, ya citado, roedor de la 
familia de las ratas campestres, parecido al hámster por 
su cuerpo rechoncho, cabeza gruesa y cola corta, aunque 
de menor tamaño. Son los dueños verdaderos de las lla­
nuras pantanosas del Norte. Habitan todos los parajes, 
relativamente secos, de estas barreras llenas de charcos, 
de inmensa extensión, ya bajo las piedras, ya en los 
desaguaderos de unas lagunas á otras, ya en el invierno 
en la nieve, corriendo sin cesar dia y  noche sobre la 
tierra y  debajo de ella. Son muy vivos, y valientes como 
los hamsterus, recibiendo á los intrusos á gruñidos y 
mordiscos, y haciéndoles frente sin vacilar, aunque sea el

hombre el que los ataque. Son herbívoros, como las 
demas ratas campesinas, alíraentándose principalmente 
del liquen de los renos, y  encontrándose siempre en Jos 
parajes en donde abunda esta planta característica de los 
pantanos y  charcos del extremo Norte. No desprecian 
por esto ninguna de las hierbas, plantas y arbustos enanos 
que allí crecen. V iven, pues, en la abundancia mientras 
hay vegetales que roer, y  á veces se multiplican de un 
modo insólito, como acontece también á nuestros ratones 
campesinos. Entonces los enemigos de los lemmings, 
las aves de rapiña y los mamíferos carniceros citados, 
prosperan también por su parte por la misma superabun­
dancia de alimento, y  es verosímil que esa multiplicación 
de sus verdugos, que disminuye su número, sufre luégo á 
su vev. igual contratiempo. Si ios lemmings decrecen por 
la persecución que sufren, el aumento de los persegui­
dores y la disminución de los perseguidos se trasforma 
después, por la cantidad de los primeros y  por la falta de 
medios de sustento, en disminución de los unos y  en au­
mento de los otros. Los lemmings se reponen de sos pér­
didas á medida que decrece el número de los carniceros; 
y  como se multiplican con más facilidad que éstos, á los 
pocos años abundan de suerte que, en opinión de al­
gunas personas, llueven dei cielo como el agua. N o  quiero 
indicar con esto que las circunstancias alternativas favo­
rables y  adversas dejen de influir en el aumento de los 
lemmings, puesto que no es lícito dudar que el mismo 
número prodigioso de estos roedores por sí solo contribuye 
a su disminución por el daño que se infieren unos á otros 
en todos sentidos, ya en lo relativo á su alimentación, ya 
por las epidemias y  pestes que engendran; pero tampoco 
dudo en lo más mínimo de que en este particular acon­
tece lo que á los insectos denominados himenópteros, 
por ejemplo, con las orugas de tocas y las de col, etc., que 
se multiplican de un modo alarmante en ocasiones, y  al 
cabo de pocos años son dominados por ¡os primeros, cuya 
cantidad crece con exceso, acabando por perecer desaten­
tados y  sin descendencia, de suerte que ambos llegan al­
ternativamente al mínimum y al máximum do sus respec­
tivas especies.

Cuando son tan sencillas las relaciones mutuas de estos 
seres, como las de los himenópteros y las orugas, resultan 
regularmente esas altas y  bajas en el número total de los 
individuos de cada clase. Pero si los cuadrúpedos carni­
ceros viven de presas vivas diversas, son más raras esas 
alternativas. En el momento en que escasean los indi­
viduos de una especie y  es más difícil cazarlos, se con­
sagra su perseguidor á cazar otras, y  deja en paz á la pri­
mera y  el medio de reparar sus pérdidas. Los carniceros, 
á su vez, encuentran otro obstáculo para aumentarse con 
exceso, á saber : el de que cada especie ha de cazarse de 
distinto modo; y como es imposible adquirir maestría ge­
neral ocupados en aplicaciones concretas y diversas, de 
aquí también otro nuevo orden de dificultades para vivir 
con holgura.

En las altas latitudes septentrionales es también muy 
sencilla la dependencia mutua en que se encuentran los 
carniceros y  sus víctimas, porque, á lo ménos en el in­
vierno, los primeros se sustentan sólo de lemmings y  de 
gallos de nieve, y  no se necesita ninguna causa poderosa 
para que se rompa el equilibrio existente entre unos y 
otros. Los gallos escarban bajo la nieve ciertos corredores, 
y  encuentran en ellos su comida, de suerte que la abun­
dancia de la nieve no les perjudica en lo más mínimo, 
puesto que siempre tienen igual medio de sustentarse, ya 
caiga mucha ó poca. Cuanto más haya, más resguardados 
de los carniceros están en sus cuevas subterráneas. Si sus 
perseguidores disminuyen 6 emigran, su ganancia es se­
gura en la primavera. Una particularidad esencial de la 
launa de estas regiones septentrionales es que el número 
de las especies es muy reducido, por cuya razón las rela­
ciones de unas con otras son ménos complicadas que en 
otras zonas más abundantes en ellas. Los animales viven 
entre sí más unidos, y dependen más los unos de ios otros.

Algo debemos decir también de los gallos de nieve, in­
dividuos importantes de las regiones polares, La palabra 
con que se les designa no quiere decir que habiten sólo en 
las alcas latitudes, sino que, como sucede á muchas es­
pecies y  variedades zoológicas, se encuentran también en 
la región de las nieves perpétuas de países más templados,
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en los Pirineos, en los Alpes, en las montañas del centro 
del Asia y en las Peñascosas de la América. Esta exis­
tencia, separada de animales de especie análoga en para­
jes tan alejados unos de otros, se explica atendiendo á la 
geología del hemisferio septentrional. Se sabe con toda 
certeza que en cierta época, muy remota para nuestros 
cálculos terrestres ordinarios, pero próxima, geológica­
mente considerada, en la zona templada, en las regiones 
alpinas y  en las limítrofes á ellas, dominaban el hielo y 
la nieve, como ahora en la Groenlandia. Entonces, cual 
lo prueban los esqueletos hallados en las regiones citadas, 
estaban habitadas por animales septentrionales. En cuanto 
se templó su clima y  los terrenos más bajos se vieron li­
bres del frió excesivo, la fauna que la poblaba v la de sus 
linderos pasó á la parte cubierta de hielo y  de nieves 
perpótuas, parte á los países polares, y  parte á las mon­
tañas más altas. Así se verificó su separación.

H ay muchas variedades entre los gallos de nieve; las 
más, conocidas y aprobadas como tales, y algunas dudosas; 
la de hs Aipis habita la región polar de ambas partes 
del mundo, y  la cima de los Pirineos y  los citados A l­
pes, y la de hs di lagunas 6 pantanos, sólo los países sep­
tentrionales, siendo, por tanto, ave característica de ellos, 
y porque, como el Icmming, vive sólo en encharcadas 
llanuras llamadas tundra. Y  son tanto más numerosos, 
cuanto que el territorio de cada pareja, en el cual el 
macho no consiente á ningún rival, tendrá unos 500 pa­
sos de diámetro, y  así se explica que un traficante en este 
artículo de caza en Davonfgeid haya vendido en un solo 
invierno 40.000 aves de éstas.

El alimento de los gallos de nieve consiste, por una 
parte, en hojas, renuevos y  bayas de todas las plantas y 
pequeños arbustos de las Tundra, y por otra, en crustá­
ceos é insectos, sobre todo en las larvas de los mosquitos 
de la nieve, que llenan á millones todas las corrientes y 
charcos de las llanuras. Se presume que sus pollos viven 
principalmente de tan sustancioso y  común alimento. En 
el verano el color de su plumaje es parecido al del ter­
reno en donde viven, y  en el invierno son blancos con 
pintas negras en la cola y  en las alas. La estación más 
cruda del año la pasan en corredores que abren bajo la 
nieve hasta encontrar su alimento, aunque anden tam­
bién con frecuencia sobre ella en los parajes en que el 
viento la barre, y  descienden en ocasiones á terrenos 
más templados, en donde los abedules y  otros arbustos 
les ofrecen sustento y  abrigo.

Como su carne es muy sabrosa, el comercio los trae 
también hácia el Sur, vendiéndose durante todo el in­
vierno en los mercados de Stuttgart, y  á tan moderado 
precio, que no son sólo los ricos los que con ellos pueden 
regalarse.

G u s t a v  J a e c e r .

( T .  por Ed d aa oo  M i£>.)

LA CR UZA DA DE LA VEDA.

Siguen los periódicos de caza ocupándose con prefe­
rencia de la cuestión del Reglamento, y  muy especial­
mente de la parte relativa al punto esencial del voto par­
ticular que sostiene el Sr. Gutiérrez de la Vega.

a D a d m e la  integridad déla Veda, decia á  sus adversa­
rios e l  D ire cto r  de L a  InusTRActON V e n a t o r ia , y  yo os 

doy la seguridad del respeto á  las propiedades cam pestres.

>Pero si os quedáis con la justicia de la Veda, anadia 
dicho señor, os exponéis á  la injusticia del atropello.

>Si cazando en tiempo de V eda, concluía el S r.G u ­
tiérrez de la Vega, evitáis la multiplicación de Jos anima­
les y  extinguís las especies, atrayendo sobre los pueblos 
la carestía y  el hambre, desafiáis la bárbara ley judaica 
que pide ojo por ojo y  diente por diente, n

Toda la prensa venatoria española y todas las Socieda­
des de C aza. levantando la cuestión á la elevada esfera de 
los principios, continúan tratándola desde el punto de 
vista de la administración pública, que es como nosotros 
queremos considerarla. .

E l Boletín de Caza y Pesia, de Figuerts, órgano de la 
Asociación Centro Venatorio Ampurdanés del dia zy  de 
Junio :

« R e g l a m e n t o  d e  l a  L e y  d b  C a z a .— Bajo este epí­
grafe leemos en Ja Crónica Senatoria del numero i i  de 
nuestro estimado colega, el órgano oficial de la Asocia­
ción de Aficionados á la Caza y  Pesca de Cataluña, lo si­
guiente :

«Por lo que copiamos á continuación de un periódico 
de Madrid, verán nuestros asociados que no pierde tiempo 
nuestro incansable é ilustrado amigo el Eicm o. Sr. G u­
tiérrez de la Vega para que salga pronto á luz el deseado 
Reglamento. Várias son, según parece, las dificultades 
que han surgido, como presumíamos, y  ojalá se puedan 
orillar conforme con las aspiraciones de nuestra Asocia­
ción, que en su dia de palabra y  por escrito le manifes­
tamos. Damos las gracias por nuestra parte á dicho señor 
Gutiérrez de la Vega por su celo y actividad, alentándole, 
si necesario fuera, en el buen camino que ha emprendido.

b N o olvide nuestro amigo que,,áun cuando por la opo­
sición sistemática que le hacen, no pudiese conseguir 
mas que pane de su objeto, nos daríamos por contentos, 
por ser un paso más al buen camino, y  de este modo po­
dríamos llegar otro dia, de escalón en escalón, á nuestro 
bello ideal. Para ello cuente siempre con nuestra más de­
cidida cooperación y débil apoyo, y esperamos que ¡os 
demas periódicos cinegéticos le ayudarán en tan ardua 
empresa, mayormente siendo, como son, las ideas que 
sustenta eco fiel de la inmensísima mayoria de los caza­
dores españoles. Así lo demostró el primer congreso cine­
gético de España que en ésta tuvo lugar.

»E1 ,'uclto á que nos referimos es el siguiente :
«Los debates que diariamente sostienen en el Minis- 

sterio de Fomento los ponentes déla Comisión nombrada 
spara redactar el Reglamento de la Ley de Caza están 
ellamando la atención por la altura á que se ha levantado 
sla cuestión. El Reglamento escrito y presentado por el 
Bseñor Gutiérrez de la Vega ha sido bien acogido; pero 
*en un solo punto hay una profunda divergencia. La ma- 
»yoría sostiene que la Veda debe establecerse solamente 
>en las propiedades del Estado y  de los pueblos, y  nunca 
»en las particulares que los dueños coloquen en ciertas 
Bcondicioncs legales, en las cuales podrán cazar libre- 
»mente en tiempo de Veda los propietarios y  todos los 
Bcazadorcs que éstos autoricen.

sEI Sr. Gutiérrez de la Vega mantiene el derecho ab- 
Bsoluto y  completo de la Veda en todas partes, con la 
íunica excepción de los propietarios en los terrenos colo- 
scados en aquellas condiciones legales, y  esto porque lo 
íestablece terminantemente la ley; pero combate contra 
Btodos sus compañeros, sosteniendo que la ley de la Veda 
íviene á resolver una gran cuestión social, la de k  ali- 
ímentacion de los pueblos, y  que no puede haber Veda, 
Bni, por consiguiente, pueden defendérselos derechos de 
>la Sociedad, si en todos aquellos terrenos particulares ca­
lzaren todo el año las muchedumbres que tengan la suerte 
sde ser convidadas por los afortunados que poseen pro- 
Bpiedades; pues entonces todos los propietarios de eam- 
»pos colocarían sus posesiones en aquellas condiciones, y 
>!as arrendarían á sociedades de cazadores, que vendrían 
lá  hacer ilusoria la Veda, con perjuicio de la sociedad 
>que vería extinguirse las especies de animales de caza, 
»y mermados grandemente los productos alimenticios, 
>por no respetarse á los animales cuando están haciendo 
*sus crías y  multiplicándose.»

»E1 número último de L a I l u s t r a c i ó n  V e n a t o r i a ,  de 
M adrid, correspondiente al zo del actual, de la que es 
Director propietario el Sr. Gutiérrez de la Vega, después 
de copiar igualmente el transcrito suelto, termina con las 
siguientes palabras :

«A  su tiempo L a  I l u s t r a c i ó n  V e n a t o r i a  se hará 
ícargo de este importante asunto, en el sentido de que 
ísiendo la Veda una cuestión resuelta por la naturaleza, 
»por la moral pública y  por la buena administración uni- 
sversal, debe de ser observada por todo el mundo, sin 
icxceptuar ni Rey ni Roque.»

«Conformes en un todo con los propósitos del Excelen­
tísimo Sr. D . José Gutiérrez de Ja V ega, cuya compe­
tencia en todo cuanto se relaciona con los intereses vena­
torios nadie puede poner en duda, por nuestra parte, y 
por lo que respecta á nuestra comarca, donde la propiedad 
se halla subdividida hasta á lo infinito, cúmplenos con­
signar que consideramos imposible de calcular el sinnú­
mero de denuncias, cúmulo de procedimientos ante las 
autoridades y multitud de discusiones y  disturbios entre 
los propietarios á que darla lugar el criterio sentado por 
la mayoría de los ponentes de la Comisión nombrada para 
redactar el Reglamento de la Ley* de Caza, ó sea, si se 
estableciese solamente la Veda en las propiedades del Es­
tado y de los pueblos; esto sin contar con que en el Am- 
purdan no existe, que sepamos, propiedad alguna del Es­
tado, y  son poquísimas, por no decir ninguna, las perte­
necientes á los Municipios; de manera que, á no ir hasta 
los propietarios provistos de cuarenta ó cincuenta autori­
zaciones para poder recorrer el más reducido término, lo 
que es imposible de obtener, se verian expuestos todos

los dias á incurrir en alguna infracción, sin que de nada 
les sirviera las 20 pesetas gastadas para obtener la corres­
pondiente Licencia de Caza.

sN os permitiremos, pues, desde la% columnas de nues­
tra humilde publicación suplicar á los expresados señores 
ponentes tengan muy en cuenta que la Ley, y más aún 
los Reglamentos que vienen á cuidar de su interpretación, 
ha de ser, ademas de igual, previsora para los intereses 
generales, y que contando con medios para conciliar ta­
les intereses, debe huir siempre de proteger los de unos, 
cuando con ello se lastiman los de los restantes.

»Y no se nos objete que la abundancia de las especies' 
puede ser tanta en una finca 6 propiedad determinada 
que haya precisión de autorizar á su dueño para su ex­
terminio durante el período de la Veda, á fin de evitar 
peijuícios de consideración, como se autoriza la perse­
cución de animales dañinos; pues que en este caso con­
testaríamos sencillamente, que fuera de dicho período, le 
queda tiempo y cuenta con facultades y  medios más que 
suficientes para acabar con todos los animales que le in­
vaden sus terrenos. Y  si tanto le interesa, coloque en 
buen hora su finca en condiciones tales, que todos se 
''ean precisados á respetar su derecho como se respetan 
las gallinas de un corral, y  obre entónces del modo que 
mejor le parezca, pues á buen seguro nadie se meterá en 
que dentro de sus dominios ejerza el que estime más so­
berano y absoluto.

»No consideramos necesario alentar al Sr. Gutiérrez 
de la Vega en su noble al par que ardua tarea; pero sí 
nos creemos en el deber de prestarle todo nuestro apoyo, 
como lo verificarémos hasta donde alcancen nuestras dé­
biles fuerzas, pues así procede, á nuestro entender, en 
bien de los intereses cuya defensa nos impusimos gus­
tosos. >

La Caza, de Valencia, del dia 30 de Junio :

« I n t e r e s e s  v e n a t o r i o s .—  En nuestro último número, 
dejados llevar por los sueltos que publicaron algunos pe­
riódicos de la Córte, hicimos creer á nuestros lectores 
que la terminación del Reglamento de la L ey de Caza 
era un hecho; pero por noticias posteriotes hemos ve­
nido en conocimiento de que, si bien es verdad que el 
trabajo encargado á k  Comisión está terminado, falta 
aprobar el artículo más importante, que es el que se re­
fiere á los vedados de caza.

íNuestra publicación, al tratarse de un asunto de tan 
vital Ínteres para la Sociedad que representa, se cree 
obligada á hacer oir su humilde voz en defensa de inte­
reses para nosotros muy apreciados, y  aunque para ello 
tenga que emplear argumentos que quizás alguno cali­
fique de egoístas, sus ideas son más elevadas que todo 
esto, pues son el sentimiento unánime de todos loa ver­
daderos amantes de! aite venatorio.

sEn concepto de todos está el que nuestros legisladores, 
al decretar la Ley de Caza, no debió guiarles indudable­
mente más móvil que el fomento de las especies, y  por 
esta razón la hemos defendido desde las columnas de 
nuestro periódico, á pesar de que creemos que en deter­
minados casos más bien nos perjudica que nos favorece, 
como ya hemos intentado demostrarlo; pero ante tan le­
vantado pensamiento deponemos nuestras ideas y hacemos 
este sacrificio, por creerlo necesario al bien general de to­
dos los que tienen un verdadero amor á k  caza ; mas si, 
loque no esperamos, hubiese alguno de ios que hasta hoy 
han sido sus defensores, y  asustado de las privaciones que 
ésta !e impone, tratára de buscar su salvación en el Re­
glamento redactando un artículo que permíta á cualquier 
propietario declarar su finca vedado de caza, con el solo 
objeto de que él y  sus amigos puedan cazar cuando les 
plazca, con perjuicio de todos los demas, que por carecer 
de medios se ven privados de ello, en este caso nosotros 
protestaríamos de semejante procedimiento, por creerlo 
atentatorio á los intereses de k  Sociedad en qtie vivimos.

»La Ley de Caza en su artículo 18 está terminante, 
y  por lo mismo no se puede prohibir en absoluto que 
ningún propietario de un vedado de caza haga de ésta 
el uso que tenga por conveniente, salvo las pequeñas li­
mitaciones que el citado artículo le impone; y  por lo 
tanto, nosotros, escudados en el espíritu de la ley, juz­
gamos necesario que el Reglamento cohíba en cuanto le 
sea posible el ejercicio de este derecho, por creerlo alta­
mente perjudicial á los fines de k  ley misma; y  en con­
cepto nuestro, la Comisión de Reglamento tiene en sus 
manos los medios de dar una solución equitativa á los 
opuestos intereses del cazador y  del propietario, dándole 
á éste facultades para vedar sus terrenos, pero imponién­
dole condiciones, ules como son k  extensión y  cualidades 
para el cúijeto á que se les destina, y  ademas una módica 
contribución, que nuestra Hacienda no creemos esté en 
el caso de despreciar, y  de esta manera se evitarían abusos 
como los que estamos viendo en algunos pueblos no muy 
distantes de nuestra ciudad, donde existen terrenos aco­
tados que tienen tal extensión, que si se encuentra ai-
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guna perdiz, al primer vuelo traspasa los límites de la 
propiedad.

s.Pero no es nuestro ánimo entrar de Heno en el ter­
reno de las consideraciones á que se prestaría la interpre­
tación del citado artículo en la forma que lo combatimos, 
porquede otro modo en nuestra provincia habrian termi­
nado por completo la caza y  los cazadores, en atención á 
que, estándola propiedad tan subdividida, se formarian 
agrupaciones de pequeños propietarios, queriendo de 
este modo crear verdaderos vedados de caza, que termina­
rían por anular los derechos del cazador, ocasionando, en 
consecuencia, graves perjuicios al Tesoro público; y 
como quiera que la Ley permite á los dichos propietarios 
hacer uso de reclamos, redes y  otros artificios, de aquí 
vendría el establecimiento de las calladas, cuya supresión 
tan buenos resultados nos produjo el año último, y  como 
consecuencia de todo esto, la inutilidad de la Veda y  por 
ende de la L e y ; y  finalmente, una serie de abusos que 
darían por resultado el exterminio de todas las especies de 
caza habidas y  por haber.

•Después de las razones que hemos expuesto, y que, á 
nuestro modo de ver, en el terreno de la justicia difícil­
mente pueden combatirse, nos atrevemos á indicar á las 
personas á cuyo cargo está la redacción del Reglamento 
de la Ley de C aza, que lo aprueben en la forma pro­
puesta por el Sr. Gutiérrez de la Vega, seguros de que, al 
obrar de este modo, se harán acreedores al reconocimiento 
de todos los que de veras aman el noble ejercicio de la 
caza. »

E l Semanal, de Pamplona, del día i .” de Julio :

íE xem o. Sr. D . fosé Gutiérrez de la V ega, socio 
honorario de la de Cazadores de Navarra.—  Pamplona, 
22 de Junio de 1880.

» E x ce le n t ísim o  S eS o r  :

iiEl Sindicato de Navarra, teniendo en cuenta la valía 
de V . E. como adalid de la noble causa de la justicia en 
cuanto á la caza se relaciona, y la ventaja de su posición 
como Vocal de la Comisión de Reglamento, no vacila 
en hacer uso de los lazos que unen á V . E. como Socio 
honorario de la Asociación de esta provincia, para inte­
resarle en la cuestión magna por las proporciones que ha 
adquirido, y  Je la que viene ocupándose la prensa de 
Madrid y  de provincias.

»Esta cuestión es la de la definición exacta de la Veda. 
Pero ¿es cuestionable siquiera el asunto?

>¿ Es la Cflza patrimonio exclusivo de los pocos <]ue, 
efecto de su fortuna óposicion, tengan terrenos vedados?

>¿Han de continuar las leyes favoreciendo al capitaly 
perjudicando aJ que de él carece?

íEntónces. ¿qué significa la concesión de la licencia de 
caza, obtenida prévio pago al Estado de una cantidad 
determinada, si se concede á unos lo que se prohíbe á 
otros ?

»¿ Está la caza reconocida como necesaria á la sana ali­
mentación del hombre?

• ¿Está comprobado que la caza es uno de los ramos im­
portantes de la riqueza pública?

•Pues si todas estas consideraciones son atendibles v se 
hallan resueltas por cualquier criterio que se inspire en 
!a legalidad, ¿con qué derecho se pretende establecer 
comparaciones, y con qué justicia se autoriza la destruc­
ción de una riqueza importante en España, perjudicando 
á los pueblos, á las necesidades de la vida material y á 
los intereses de los cazadores de buena ley?

• Muchas y  graves consideraciones pudieran aducirse en 
pro de la imperiosa necesidad de que la Veda sea rigoro­
samente observada en los dominios españoles por todos

excepción 5 pero e.*te Sindicato no considera nece&ario 
indica/las á V . E ., y  se limita á depositar en V . E. toda 
su confianza, esperando que se sirva hacerse intérprete de 
las aspiraciones de Navarra en este sentido, convencido 
como se halla de que no cejará una línea en tan salvadora 
misión, y que interpondrá toda su influencia y su personal 
concurso para evitar que se vean defraudadas las legítimas 
aspiraciones de los que, amantes de la justicia y del de­
recho, esperan siempre resoluciones que armonicen d e­
rechos y deberes.

•Dios guarde á V . E. muchos años.— El Presidente, 
A g u stín  L ó p ez  B l a k c h a r .— P. A . del Sindicato, el Se­
cretario, M a r t in  José P a lo .m ino . ji

Leemos en La Correspondencia de España :

«Interrogado el Sr. Gutiérrez de la Vega sobre la sus­
pensión que se nota hace ya muchos dias en la discusión 
del Reglamento de Ja Ley de Caza, á pesar de las exci­
taciones que se han hecho en el Senado, ha respondido 
que no solamente no consiste en é l, sino que hace tiempo 
que ha presentado su proyecto de Reglamento, y  que está 
resuelto á seguir sosteniendo la absoluta observancia de 
la Veda por todo el mundo, porque la Ley debe ser 
una e igual para toda España y  para todos los españoles.

•  Comprendemos perfectamente que la publicación de 
los suspirados reglamentos no será detenida por causa del 
señor Gutiérrez de la Vega. Su competencia y  recto cri­
terio en el asunto sería de desear que tuviera muchos 
imitadores; pero tememos que los intereses de algunos 
que pueden verse contrariados con la justicia y el sello de 
sana sazón que las leyes deben consignar, serán causas su­
ficientes para crear obstáculos que anhelamos vivamente 
arrolle nuestro amigo de Madrid el Sr. Gutiérrez de la 
V ega, en-quien tiene depositada su confianza el Sindicato 
de Navarra, j)

El Boletín de la AsociacioH de Afdonados á la Caza, de 
Barcelona, órgano oficial de la Asociación de Aficionados 
á la Caza y Pesca de Cataluña, del dia 1.° de Julio :

«Estándose formando el Reglamento de la Ley de 
Caza, que ha de decidir de la vida ó muerte de los inte­
reses venatorios, ha creído el Sindicato tan indispensable 
como oportuno y urgente dirigir un recurso al Ministro 
de Fomento para que lo trasmita á la Comisión del Re­
glamento, á fin de que se sirva atender á las justas aspi­
raciones, no sólo de nuestros asociados, sino de todos los 
verdaderos amantes de los intereíes cinegéticos.

»No dudamos que todos los periódicos de Caza estarán 
acordes con nosotros, y contribuirán con todas sus fuerzas 
al logro de nuestros afanes.

« E x ce le n t ísim o  S eBor  ;
))E! Sindicato de la .Asociación de Aficionados á la 

Caza y Pesca de Cataluña, establecida en Barcelona, á 
V . E. tiene el honor de exponer : Que con el objeto de 
aprovechar la oportunidad de estarse formando el Regla­
mento de la Ley de Caza por medio del cual pudieran 
dejarse los intereses venatorios más á cubierto de lo que 
quedaron con ésta, presentan ante V . E. las siguientes 
consideraciones :

• Dos son las tendencias, al parecer, de los individuos 
de la Comisión : una es la de exagerar el derecho de 
propiedad, sin limitación de tiempo ni medios al propie­
tario, en tales términos de extenderlo hasta en las es­
pecies que sólo transitoriamente, y sin perder el carácter 
de nullius, pueden accidentalmente encontrarse en ella; 
otra es la que, inspirada por el verdadero ínteres social, 
no admite ni puede admitir que lo que el derecho de 
todos los países ha considerado nullius pierda este carácter 
antes de verificarse la aprehensión, ni que impunemente 
se destruya ¡a caza en todo tiempo del año sin restricción 
alguna, agotando una de las fuentes de riqueza social. La 
cuestión, pues, no es ni puede ser de propiedad, sino del 
modo de adquirirla; y  como la ley es la única que puede 
sancionar la legalidad de la adquisición, de la ley sólo pue­
den recibir los propietarios la facultad de apropiarse di­
chas espedest

»¿Es conveniente concederles este derecho tal como se 
pretende ? Razones de grandísimo interes social, como lo 
es cuanto se refiere g. la alimentación de los pueblos y á 
la propagación de los animales útiles, exigen la necesidad 
de que se observe en el más alto grado posible el rigo­
rismo de la Veda; y  si cuestiones de derecho han podido 
limitar en la Ley de Caza el pensamiento fecundo que en 
ella domina por respeto á la propiedad en aquellos pun­
tos en que se encuentre legalmente vedada, también es 
verdad que el ínteres administrativo y social, no ménos 
respetable que el civil de propiedad, aconsejan excluir á 
todos los que no se encuentren en igual caso.

®La asamblea de cazadores más importante que ha 
habido en España, reunida en esta ciudad en 16 de Fe­
brero último, teniendo representación en ella los Sindi­
catos de Valencia, Navarra, Reus, Tarragona, Valls, Vi- 
llanueva y  Geltrú y otras poblacione.» de España, estuvo 
unánime en declarar la necesidad de la observancia abso­
luta de la Veda; y  temiendo los que abajo suscriben, 
por las indicaciones que de los trabajos de la Comisión 
han publicado los periódicos de esa Córte, que pueda 
preponderar en el seno de la misma la primera de las dos 
tendencias expresadas, y  que creen contraria á los inte­
reses venatorios y  sociales, se ven en el caso de hacer oir 
su voz á fin de salvar dichos intereses.

•O tro  punto hay de grande importancia y  de absoluta 
necesidad que lo resuelva también el Reglamento, cual es 
el fijar de una manera precisa y categórica, que no pueda 
dar lugar a la menor duda, el modo y forma de dar á los 
terrenos el carácter de vedados, que, según el espíritu y 
letra de la L ey, son exclusivamente los destinados á crías 
de caza como fomento de la misma, y  no como destruc­
ción de las especies. Y en vista de lo expuesto,

*A  V . E. suplican se sirva disponer pase esta instancia 
á la Comisión encargada de formar el Reglamento para la 
Ley de C aza, por ser la expresión del deseo que anima ú 
los Sindicatos ánces citados, para que se sirva tenerla en 
cuenta; y  en caso contrario, se reservan hacer uso de to­
dos los medios que les conceden las leyes para poder 
hacerlo valer en defensa del importante fin social á que 
están consagradas.

•Gracia que esperan merecer del celo y  rectitud 
de V . E.

• Barcelona, 23 de Junio de 1880.—  Siguen las firmas 
del Sindicato, "Junta de (^ocales y muchos asociados.

sExemo. Sr. Ministro de Fomento, Madrid.*

El mismo Boletín de Barcelona publica á continua­
ción el siguiente artículo oficial de la Asociación de Ca­
taluña :

« L a C r u z a d a  de l a  V eda .—  Hace apénas un año que, 
poseídos del vivo deseo de aumentar la riqueza venatoria 
de España, y convencidos, para conseguirlo, de la nece­
sidad imprescindible de que se respetára cotj todo rigor la 
prohibición absoluta de cazar durante el período de la re­
producción de las especies, nos atrevimos á levantar muy 
alto el pendón de La Cruzada de la l'eda, para que todos 
los Sindicatos, colegas en la prensa, individuos de las 
Asociaciones y  todos los que directa ó indirectamente 
pudieran influir en tan saludable medida, se agrupáran á 
nuestro alrededor y  nos prestaran todas sus fuerzas para 
conseguir prevaleciera un punto de tanta importancia 
social,

»La Cruzada de la Veda fue asimismo iniciada con 
gran valor en Madrid en el número del acreditado perió­
dico L a  I l u str a c ió n  V en ato ria , en donde se leían frases 
tan elocuentes y plausibles como las siguientes :

«Que no haya un mercado público en que se vea 
puesta a la  venta la caza muerta; que no se consienta 
que la circulen por las calles ni aun por los campos, ni 
que se sirva en las fondas; que no se tolere la salida de 
cazadores sin estar garantidos por la le y ; que todos se in­
teresen en esto, primero con su ejemplo, y luégo llamando 
la atención de los agentes de la autoridad, y hasta desper­
tando el celo de las mismas autoridades' y prestándoles 
generosa cooperación, y habrémos así contribuido todos 
y  cada uno á la grande obran

íS i en el año pasado se inició, pues, la Cruzada de la 
Veda, ¡cuánto más necesario es que la sigamos hoy con 
valor y ahinco, toda vez que en el próximo Reglamento 
pueden destruíise de una plumada todos los beneficios que 
la Veda nos puede reportar! Esto sería de temer, si la 
ilustración de los que componen la Comisión del futuro 
Reglamento no atendiesen á las opiniones que con tanto 
celo como energía y  erudición sustenta el distinguido de­
cano de ios intereses venatorios Exemo. Sr. D . José G u ­
tiérrez de la Vega, Nadie mejor que él conoce las aspira­
ciones de los verdaderos cazadores españoles, por haber 
presidido en nuestra capital el primer congreso cinegético 
de España.

•N unca, por lo tanto, como hoy nos hace falta la 
cooperación de tan útiles elementos, cuando se está deba­
tiendo en la Comisión del Reglamento lo que puede de­
cidir de la suerte de los intereses venatorios, esto es, de 
lo que es vida 6 muerte para los discípulos de San Eus­
taquio.

•  Y  como tenemos presentido que la mayoría de la Co­
misión se encuentra más dispuesta á atenderá lo que ella 
entiende intereses de la propiedad que á los venatorios, á 
los que nosotros hemos consagrado todo nuestro celo, lla­
mamos con toda eficacia la verdadera atención de nuestros 
compañeros para que sigan esta fecunda Cruzada de la 
Veda, ya en la administración, ya en la prensa como en 
la Opinión, para que prevalezcan en el nuevo Reglamento 
los intereses legítimos á que estamos consagrados, y  así lo 
espera de todos— E l  S in d ic a t o , o

La Revista l'enatoria, periódico de la Sociedad de ca­
zadores y pescadores de Huesca, del dia 5 de Julio :

8 Hemos leído en los periódicos de Madrid que han 
terminado ya las discusiones de la Sub-comisión encar­
gada de redactar el reglamento para la ejecución de la 
ley de caza. Según parece ha predominado en su parte 
más esencial el proyecto del Sr. Gutiérrez de la Vega, si 
bien este celoso é ilustrado compañero ha formulado 
voto particular, respecto á algunos interesantes detalles.

• Mucho deseamos que se llegue pronto á un acuerdo 
sobre asunto de tal importancia y que prevalezcan las 
opiniones del Sr. Gutiérrez de la Vega, que no dudamos 
estarán inspiradas en el buen deseo de proteger el legí­
timo derecho de los cazadores.»

G A C E T IL L A .

Los abusos en  l a  pesca .—  N o hace muchos dias con­
signaba E l Defiensor de Cádiz  haber llegado á sus noticias 
«que por algunos individuos que ejercen la industria de 
la pesca en las costas de aquel puerto se está empleando 
la dinamita, como medio de hacerse con poco trabajo de 
gran cantidad de pescado y  con grave perjuicio de los 
que se dedican á ella por los medios legales. Si es así, las 
autoridades de Marina son las encargadas de corregir este
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abuso, evitando de este modo que se inutilicen una gran 
cantidad ¿e pecccillos que, al mismo tiempo que los ma­
yores, son muertos por este procedimiento, y  que se 
agoten los criaderos de ellos, que tan abundantes son por 
estos alrededores, :i

Así se expresaba el apreciable colega gaditano, ycrec- 
mos de nuestro deber hacernos eco de sus palabras, para 
llamar sobre ellas la atención dd Sr. Ministro de Marina, 
porque esperamos que, con su nunca desmentido celo, ve­
lará por el exacto cumplimiento de lo dispuesto en la ma­
teria , pues sabido es que la industria de la pesca propor­
ciona en nuestras poblaciones ribereñas 
el sustento á centenares de familias.

N o ignorará ci Sr. Duran y  Lira que, 
no obstante lo deficiente de la legisla­
ción de la pesca, establece medidas pre­
visoras, que la negligenda de las auto­
ridades por una parte, y  la viciosa ma­
nera de proceder de los pescadores por 
otra, han reducido casi á la nada en el 
terreno de la práctica.

La ley ta , título xxx, libro vii de la 
Novísima Recopiiacion,  prohíbe de una 
manera terminante los artificios llama­
dos de trasmallos, que forman paradas 
en aguas para arrastrar ludgo el pesca­
do, así como los cestos jurdías, sábanas 
y otros ingenios; y el Real decreto de 3 
de Mayo de 1834, rubricado en Aran- 
Juez, no permite pescar envenenando ó 
inficionando las aguas, declarando su 
art. 46, que constituye delito emplear 
redes ó nasas cuyas mallas tengan menos 
de una pulgada castellana ó el duodd- 
cimo de un pié en cuadro.

El título vil de dicha disposición de­
termina la ejecución del Reglamento que 
dicho Real decreto aprueba, y  el títu­
lo VIH habla de las penas que correspon­
de aplicar á los infractores, siendo estos 
procedimientos de índole gubernativa.
Empero si hubiese caso de reincidencia,

los tribunales ordinarios entenderán en las actuaciones, 
siguiéndose en esto lo prevenido por otro Real decreto 
de !0 de Agosto de 1876, que considera como defrau­
dadores á la Hacienda á los que infringieran las disposi­
ciones establecidas.

Este mismo decreto habla de los que envenenaren ó en­
turbiaren las aguas, ó empleasen mechas ó cartuchos ric di­
namita, encargando la Real orden de 18 de Enero de |366  
que los cuerpos de vigilancia están obligados á hacer 
cumplir cuanto sobre pesca se preceptúa.

Ante el recuerdo de las disposiciones que hemos extrac-

■ .y.-TC’ i'.i,'
r-di--

tado no dudamos que el Sr. Ministro de Marina orde­
nará á sus subalternos hagan observar lo ordenado en 
cuanto á la pesca se refiera, previniéndoles que, en caso 
necesario, reclamen el auxilio délas autoridades guberna­
tivas, para evitar que la avaricia de unos cuantos pesca­
dores prive á los más, en determinados puntos, del re­
curso con que cuentan para poder llevar pan á sus pobres 
hijos.

* *
P e s c a  d e  un-a  b a l l e x a .— Los periódicos de Boulogne 

y de Calais anuncian k  aparición de una enorme ballena 
en ks aguas dcl canal de k  Mancha.

Parece que Dunkerque es el punto 
: I destinado á servir de tumba á dichos 

cetáceos; hace años que uno de estos 
voluminosos habitantes de loghiares vino 
á morir junto á k  estacada del Este.

Aun esta vez la ballena citada por 
los periódicos de Boulogne y  Calais ha 
venido á lanzar su último alfcnto en el 
litoral de Dunkerque.

El animal, que se había guarecido jun­
to al casco de un buque de gran porte, 
al lado opuesto del Kursaal, pertenece á 
k  familia de las ballenas francas; pero 
está muy léjos de tener k s dimensiones 
que le han dado los diarios dcl Pas-de- 
C akis.

Su longitud, tomada de una extremi­
dad á otra, era de unos 16 metros; sus 
barbas median un metro 50 centímetros.

En el cuerpo tenía las señales de he­
ridas recientes, loque ha hecho supo­
ner que se habla intentado k  pesca de 
esta ballena anteriormente.

' '  -K»'- 1 ^ - .

P E R R O  T E J O N E R O  Ó  Z A R C E R O , P A C H O N  D E  P IE R N A S  T O R C I D A S .

H í b r i d o s  d e  c a k a r i o  y  b u b r e l o . —  

Un criador de pájaros de Londres aca­
ba de obtener algunos híbridos de cana­
rio y  bubrelo, que hasta ahora se te­
nían por cosa muy rara.

ANUNCIOS.
L A  C A T A L A N A .— Baratura poatíya de «copetas, cartucho?, rc- 

YoWere, pistolas, pólvora, m u n ición » , m o n a l« , cartucheras y  toJa 
clase de electos de caza, á precios desconocidos.— Calle de U C r u z , nu> 
m ero 1 3 , A rm ería de C a n illo , Madrid.— (100-9.}

T R A J E S  D E  C A Z A .— Jote Corrijo y  S im ó n , sastre « p e d a l para 
ropa de caza ó campo, calle de A to ch a, núm . z $ ,  cuarto pnncipal de 
la  izquierda, Madrid.— H ay un varu d o y especial suródo de panas ingle> 
US y del país para la  ropa citada. Los cazadores que se vistan en « U  casa 
tendrán de fflarüfi«Co un magniEco y  completo ógurin de dichos trajes. 
Blusas de dril á b  am ericana, sin necesidad de chaleco. Recomendamos 
«ca prenda por cómoda. Tam bién se hacen tra]«  i  precios e c o o ^ ic o s  
par? guardas de campo.— (ioo> 9.)

C A L Z .^ D O  D E  C A Z A  — Zapatería de Eusebio Fernandez, calle de 
b  Salud, núm . 19, Madrid.— Especialidad en calzado para caza, de 
todas cla5es y  formas. Surtido constante, y  se hace i  medida.—^Medías 
de cuero y  alpargatas guarnecidas.— (lo o -p .)

H . R Y C H N E R , F A B R I C A  D E  A R M .^ S . — A a n u  (Suiza).— C a­
rabinas y  mosquetes de c a za , sistema M artíni y  VetterÜ. —  Precisión de 
tiro garantizado.—  Precio corriente y  modelos i  disposición. (1 2 — 12 .)

P E R R O S  IN G L E S E S .— £1 catálogo de b  renombrada perrera de 
perros de muestra Ingleses, de b  mejor sangre del mundo, se envía fran­
co  de porte á todo spcriman que lo pida al propietario M r. A .  T o n - 
dreau Lolseau, banquero, en Péiuw elz (Bélgica).— (20 -19 .)

A N U A R I O  D E L  C O M E R C IO , de la  Industria, d e la  .Magístra- 
tura y de U  Administración. Directorio de las 400.000 señas de España, 
Ultramar y  de los Estados híspajio-amerlcanoc. Con anuncios y  re fe- 
rendas al comercio y  á b  industria nacional y  extranjera, 1880. Un 
tom o de más de 2.000 páginas, 20 pesetas en toda España. Obra útil 
é  Indispertsable para todo. Evita pérdida de dempo. Tesoro para la pro- 

. paganda industrial y  co.'nercbl. E&te libro debe estar dem pre rn  e l bu- 
tete de toda persona,  por insignificantes que sean sos negocios. Se halla 
de venta en la libirria extranjera y nacional de D . C irios B a lllr-B ii- 
lliére, Plaza de Santa A n a , l o ,  M a d rid , y  en todas las librerías del 
R r iü o .— (1S -J 7 .)

B IB L IO T E C A  V E N A T O R I A  D E  G U T I E R R E Z  D E  L A  V E G A . 
— Colección de obras clásicas españolas de m ontería, de cetrería y de ca­
z a  m enor, m a s ,  inéditas ó  desconocidas, desde la formación del len­
guaje hasta nuestros días, para ilustración de los cazad or» , deleite de los 1 
eruditos y gloría de b  lengua castelbna.— £dÍcion« de lujo con caracté- I 
r «  eUeviriar.os y  en papel de hilo.— Se ha publicado e l Libro di L  M ír -  \ 
u n a  del rey ü .  A lfonso X I ,  Con un discurso y  antas del Exceleotíri- ' 
m o Sr. D . José Gurierrea de b  V e g a  Consta de dos gruesos tomos ' 
en  S.^, que han valido,por suscricion, á  6 pesetas cada uno en M adrid, y  ' 
á 7  peseras en provincias. —  E l volumen n i  de b  Biblioteca Venatoria | 
está publicado también y  contiene ¿1 solo dos obras, e l Libro de la Caza 
del príncipe D . Juan M an u el.  j  el Libro de la Ca%a de/at ,/ivn  de Pero 
López de A y a b ,  con un dUcarso y  notas del Sr. Gutiérrez de la V ega, i 
H a costado por suscriciun 6  p«etas en Madrid y  7  pesetas en provincbs. | 
— S e hacen ios pedidos dirigiéndose á b  Administración, y  mandando ' 
letra de cambio por el valor de b  suscricion.— Redacción y Adm inistra- í

C l o n  d e  la  Biblioteca Venatoria y  d e  L a  I t u s T t  a c i ó n  V r n a t o s i a , ca­
l le  d e  E spoz y  M in a , n ú m . 3 ,  M ad rid .

IN V E S T IG A C IO N E S  S O B R E  L A  M O N T E R Í A  y  demas ejerci­
cios del cazador, por D . M iguel Lafiiente A lcán tara, reimpresas con una 
introducción por e l Exem o. Sr, D . José Gutiérrez de la V ega.— U n vo­
lum en en 8.^, edición elzeviriana en papel de hilo.— Tirada de sesenta 
ejem pbres numerados que no se ha puesto á  b  venta.

' *--------------------------------- f------------------
B IB L IO G R .'V F ÍA  V E N A T O R I A  E S P A D O L A , por el Excelentí­

simo Sr. D . José Gutiérrez de la V ega. —  l/n volumen en 8.®, edición 
elzeviriana en papel de hilo.— Tirada de veinticinco ejemplares nume­
rados, en gran papel con grandes m árgenes, que no se ha puesto á U  
venta.

T R O M P A S  D E  C A Z A  
de Raouz.

M íllereau, 66, rué d 'A n -  
goulem e, PavUlon de 
TH orloge, P arís.-íao-J  l)

L A  I L U S T R A C I O N  V E N A T O R I A .— Este periódico se publica en 
Madrid , los dbs 10 , 20 y  30 de cada td« ,  desde 1.^ de Enero de 1878, 
en 24 columnas de gran folio cada número, de bella edición y  con mag- 
m ácus grabados de caza y  pesca por los primeros artistas de Europa.

Form a cada año un elegante volum en, con índice y  portada para su 
encuademación.

L a  suscricion c u « ;a , canto en Madrid como en provincias, 6 pesetas 
el trimestre, 1 2  el semestre v  24  c! ano.

Pero se obtiene una considerable rebaja, si se pide b  suscricion por 
todo e l ano actual, haciendo el pedido é  incluyendo una letra de comercio 
ó libranza del G iro M utuo por valor de 80 reales, en  carta dirigida á i a 
Administiaeíon de L a  I lustbacion  V e s a t o x ia ,  calle de Espoz y  M ina, 
número 3 , en Madrid.

La suscricion para U ltram ar y  e l Extranjero cu nta 120 rea l«  a l año^ 
pero onDcípando el importe del mismo modo ^ 0  costará lO c  reales.

Está agotada la colección del periódico del primer añ o, o  sea de 1878; 
pero te susdtuye con e l Album  que se anuncia en seguida, por estar hecho 
con los mismos grabados que contenía la  colección del citado año primero.

D e b  colección del año 18 79  quedan algunos ejemplares, que $e pue­
den adquirir con aquella misma rebaja, 1¡brande i o  reales, con tal de 
que se haga e l pedido directam ente, como queda dicho.

A L B U M  D E  L A  I L U S T R A C I O N  V E N A T O R I .V  — Este pre­
cioso A l su m  «  un h.:n3aoso volumen en  fólío, del mismo tamaño que L a 
iLCtsraACiON V x n a t o a ia ,  conteniendo más de cien magníficos grabados 
de escenas de caza y  pesca , que, elegantemente encuadernado, consti­
tuirá e l m ás bello adorno del gabinete de un aficionado á « to s deleít« , 
y  podrá separarse en láminas para decorar una habitación.

Com o que e l A lb u m  se compone de los grabados publicados en e l 
primer año de L a  Ilustración  V in a t o r ia , podrá suplir á U  colección 
del periódico del m ismo año para los nuevos suKritores que no pueden 
adquirirb, por haberse agotado com pletamente, y  aun será m uy agrada­
ble pira los antiguos que quietan poseer tan bella colección de láminas 
□radas aparte con notable esmero.

E l A lbum  s e  l a  Il u st r a c o n  V en a to r :a  se enviará inmediatamen­
t e ,  encuadernado en  rústica, franco de porte por e l correo, á  todos los

señores de provincias que lo pidan, Hbrando 10  pesetas á  « ta  A dm inis­
tración (calle de Espoz y  M in a, núm . 3, Madrid). A  los de Madrid 
que lo deseen se les llevará á  sus casos por el mismo precío.

H jy  también ejemplar» del A lbum preciosamente encuadernados, 
que no pueden enviarte por el correo, pero que se expenden en la A d ­
ministración en Madrid, con to  real» de aumento, es decir, á 50 real»

A L M A N A Q U E  D E  C A Z A D O R E S  P A R A  1880. — Contiene in- 
dicaclones sobre las varios especies de animales que pueden cazaize cada 
m « ,  con la  aplicación de lo que previene b  ley de C a za en los diversos 
períodos del año. —  U n folleto en 8.®, que se da gralia en la  Adm iois- 
ttacion de L a  Ilustración  V e n a to r ia , y  se envía también gratis por 
el correo á todo el que lo pida desde provincias.

R E V Í S T A  U N I V E R S A L  I L U S T R A D A .— Periódico de Sport, 
Z o o te cn ii, A gricultura, Historia N a tu ra l, C a z a , Pesca, H igiene, 
Equitación, e t c . ,  d iñ ad o  por D . Francisco de A .  Darder. S e  publica 
tres v e c «  al mes. Administración ,  M endízábal, 20, Barcelona.

B O L E T IN  D E  L A  A S O C IA C IO N  D E  A F IC IO N A D O S  Á  L A  
C A Z A .—  Periódico de C a z i y  Pesca,  ó ^ a o o  o ficb l de b  Asociación de 
Aficionados á  b  Caza y Pesca de Cataluña, dirigido por D . Joaquín Ba- 
día y  Andreu. S e  publica dos v e c «  al mes ea tiempo de ved a, y  una 
fuera de e lb . A dm inistración, A r c h s , 7 , Barcelona.

E L  S E M A N A L .—  Revista de Caza y  P esca, periódico oficial de la 
Sociedad de Cazadoresy Pescadores de N avarra, dirigido por D . Agustín 
Lopes B b n ch ar. Se publica todos lo s ju é v n . Adm inistratíon, San N i­
colás, 15 , Pamplona.

R E V I S T A  V E N A T O R I A .—  Periódico de b  Sociedad de Cazador» 
y  Pescador» de H u « ca , dirigido por los S r « . D . A ntonio  Gasós y  Don 
Ruperto Ram os. Se publica los dias 5 y  20 de cada mes. Adm inistra­
ción , Plaza de Zaragoza .  Huesca.

l . A  C a z a .—  Periódico oficb l del Carino de Cazador» de V alencia, 
dirigido por D . R afael Chocom cli. Se publka dos veces al m «  en  tiem­
po de V eda y  1  na fuera de cila. Adm inistración,  Palau,  14 , V alen cb .

R E V I S T A  E C U E S T R E . — D e Equitación, Cria ca b a lb r. V ete- 
rinoib y  de todos las a r t»  y  oficios dependientes de estos ram os, dirigida 
por D . José Hidalgo y  Terrón. Se publica tres v e c o  al m w . Adm inis­
tración, calle de b  F lor A lta , 3, Madrid.

E L  C .A Z .A D O R .—  Revista de ca za , pesca y  pajarería, dirigida poi 
don H crm ene^ldo Estevez. Se publica cuatro v e c »  al m « . A dm inis­
tración, calle del A v e  M aría , 6, Madrid.

B O L E T IN  D E  C A Z A  Y  P E S C A . — Órgano de b  Asociación 
Centro Venatorio Am purdanés, dirigido por D . Enrique S en a y  Caussa. 
Se publica los dias 15  y  últim o de mes. Adm inistración, calle Subida al 
C astillo, 3 1 , Figueras.

M adrid, i8 8 o .— Im prenta, Estereotípuy Galvanoplaatude A rib a u y  C .*  
(sucesores de Rivadcneyra), 

t M P R X S O R B S  De C A M A R A  D Z  t .  M.
C alle  del Duque de O suna, n.^ 3.
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